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Honorable Cámara de Diputados 
Provincia de Buenos Aires 

PROYECTO DE DECLARACION 

La Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires 

DECLARA 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo declare de Interés Provincial, el 

"Congreso de Líderes y Emprendedores Behienses" que se realizará el día 25 de Agosto 
del corriente, en el Salón de Actos de la Universidad Nacional del Sur de la Ciudad de 

Bahía Blanca con el lema: "Ellos lo lograron, vos podés". 
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Honorable Cámara de Diputados 
Provincia de Buenos Aires 

FUNDAMENTOS 

El presente proyecto, tiene por finalidad declarar de Interés Provincial el 

"Congreso para líderes y emprendedores Bahienses" con el lema: "Ellos lo lograron, vos 
podés"; que contará como orador principal con Samuel Stamateas, presencia del 

reconocido conferencista y motivador quien disertará sobre: "Siete claves del emprendedor 

exitoso: singularidad, perseverancia, preparación, ambición, equipo, actitud y disfrute". 

Dicho evento esta organizado por la Fundación "Volver a Empezar Bahía 

Blanca" y es auspiciado por el Honorable Concejo Deliberante de Bahía Blanca, la 

Municipalidad de Bahía Blanca, el Consorcio del Parque Industrial de Bahía Blanca, 

Corporación de Comercio, Industria y Servicios, entre otros. 

El Sr. Stamateas ha participado en diversas charlas y conferencias tales como: 

9no Encuentro de Jóvenes Empresarios, de la Unión Industrial de la Provincia de Buenos 

Aires, Jornada de "Teletrabajo, motivación y liderazgo", en el Salón Dorado de la Legislatura 

de la Ciudad de Bs. As., "Cómo manejarse en tiempos de crisis", declarado de interés 

municipal por la Municipalidad de Villa Allende. Es Proyect Manager, entrenador en 

habilidades de liderazgo y motivación y construcción de equipos de alto rendimiento. 

El objetivo del congreso es que los oradores transmitan a los asistentes, sus 

experiencias personales como empresarios o líderes, cómo han transitado el camino del 

éxito y han llegado al fin sorteando los obstáculos que se le fueron presentando. 

En este mismo sentido, el congreso está orientado a transmitir e incentivar la 

actitud emprendedora, como ya se ha dicho de modo que cada uno de los distintos 

invitados cuente su experiencia a lo largo de su carrera empresaria: su inicio, dificultades y 

forma de superarlas, dejando en cada aspecto un mensaje claro. 

La entrada a la charla es libre y gratuita, se solicita a cambio del ingreso un 

insumo que puede servir para la atención de primeros auxilios como: gasas, alcohol, 

algodón, etc. Los cuales serán donados al Hospital Municipal Leónidas Lucero y/o el 

Hospital Interzonal Dr. Jose Penna. 

Por todo lo expuesto, solicito a los Señores Legisladores acompañen con su voto 

positivo la presente iniciativa. 
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